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El Primado Vicarial en Suárez

por

Eluuronro Elonouv, S. f

Una adhesión incondicional

El Papa es Vicario de Cristo. Ese puesto de vanguardia se lo
ha señalado a Pedro al decirle: Apacienta mi,s corderos. Apaci.en-
ta mis corderos. Apacientø mis oaejas (Jn 21, 15-1?). Hace falta
un amor incondicional a Cristo para cubrir un puesto tan difícil
y comprometido. Por eso el triple encargo va precedido de tres
preguntas: uSimón, ¿rne cLrnds, rne amds mds que d, éstos?, Si-
món ¿me amns?, Simón ¿me amas?tt

Con el amor va la obediencia. EI Vicario de Cristo ha de imi-
tar la obediencia practicada y enseñada por Jesús al venir al mun-
do y morir en la ctuz. Pocas horas antes de morir dice a sus dis-
cípulos:

nMe voy pero volveré a vosotros... Ya no os hablaré
mucho, pues viene el príncipe de este mundo. No tiene
poder sobre mí, pero es para que el mundo sepa que
yo amo al Padre y cumplo 1o que eI Padre me ha man-
dado. Levantaos. Vámonos.t (Jn 14, 28-31). Ya de pie les
inculca la necesidad de seguir unidos a El (Jn 15, 1-26).

También Pedro ha de morir en cruz. Cristo se lo previene.
<<Cuando eras joaen tú mi,smo i.bas a donde queríøs. Cuamdo seas
ui,ejct, ertenderd,s las manos: otro te ceñird E te lleaardn a donde
no quieresu (Jn 21, 1B).

Oflcio difícil. El mundo seguirá odiando a Cristo. A los trom-
bres nos cuesta y humilla obedecer como corderos. Nos gusta
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hacer algo en la historia. Es lógico que las ovejas tengan más
inclínación a ser protagonistas de la historia alejándose del pas-

tor. Jesús lo sabÍa. Pedro sufrió azotes y cárceles V, por fin, la
cruz. Brotaron herejÍas como Ia de Simón Mago y conflictos, in-
ternos y externos, con los cismas. Eran dÌscordias que no se hu-
bieran producido sl hubieran visto en Perlro al Vícario de Cristo.
En teoría, los fieles no han discutido a Ferjro y a la Cátedra Ro-
mana su prÍmacía vicarial. Pero la fiterza inherente a ese clogma
vital, no siempre se ha clesplegado. por irreflexión unas veces,
y otras veces por la falta de fe en la prese,ncia d"e Cristo, prota'
gonÍsta invisible que actúa por stl Vicario visible.

La historia de veinte siglos es una conflrmación, tanto de la
fuerza inherente aI Primad"o vicarial para confirmar en la fe a
los hermanos, como de las ruinas producidas por su olvido en
los trances difíciles de la vida eclesial, sobre toclo en épocas crí-
ticas como la del Renacimiento y la nuestra.

La presencia de Pedro -þor fi.iarnos en el episodio más cen-
tral de la lglesfa-- fue providencial en el Concilio de Jerusalén
hacia el año 19, cuando los judeocristianos exiglan a Pablo y sus
com'0añeros el cumplímiento de Ia ley de Moisés. El Vicario de
Cristo intervino de forma decisiva, hacienrlo ver que Ia salvación
está sólo en Jesús (Hech 15, 7-12)1.

Un esquema de las vicisitudes cle la eclesiología y clel Primado
sirve para iluminar este tema tan importante. San Pablo parti
cipa y promueve la vida de la Ïele.sia con el carisma incompa-
rable de su trato personal con Cristo, eu.vos misteríos expone
con una doctrina inspirada y genial, sin necesidad de apelar di-
rectamente a la autoridad e impulso de Ped.ro a quien reconoce
como Vicario del Señ.or. Su conducta era normal. Nadie se dirige

1. Véanse la,s rnedidas y normas eclesiales arloptada.s y establecidas por
Pedro, eomo Vieario r1e Cristo, en la elección rle Matlas nara sustituir aI
tra.irlor J,udas (Ifch. 1,15-26) comentadas por San .Iuan Crisóstom,o (PG.
60.33-36). F,'sta, nrimera intervención es signifrcativa þor preceder a la ve-
nida de1 Esnfritu Santo. Desprrés <Je Pe,ntecostés, Pedro toma Ia þalabra
p,n nombre rle la lElesia ante el nueblo istaelita en srr þrimer cliscurso pll-
blíeo (Ifoh. ,'.14-41.) v sizue ,en los conflicfios con Ia, Sinasoga p,ctuando en
nombre de Dios rle pa.rte rle la TElesia. sufriencl.o eárceles v azotes. liberado
por la, aecÍón .rlivina. Perlro cs e"l oue cumnlienrJ.o ór:denes recibidas de Dios.
abre la entra,da de ta, Iglesia. a los øentiles. ba¡rtizando a Cornelio v stts
eom"oañe.ros (IT,ch. ln 1-49 f¡ 1,1-1-18). En el Cnn'cilio rle Jerusalén pronuncia,
el nrimer 'djserrrso (TTch. 15"7-12). Ha,eia. eI 64 escribe srt ntimera ca,t'ta a,

toda la IEtresia exooniendo una síntesis doqmática de La fe V cf.e las normas
morales v pastora,les a tros fieles. sacerdotes y casados. La cart,a segunda
es <IeI mismo tono.
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a un vicario cuando est'á presente el señor que funda eI d.erecho.
En su conducta ordinaria Pedro supone en sus actos eI poder
vicarial, lo mismo que su tercer sucesor Clemente Romano. Ac-
túan en virtud del nombramiento sin urgir ese aspecto de misión,
conocido por Ia Iglesia, pues aún está fresco eI recuerdo del Se-
ñor resucitado. Pero ya san Juan, testrgo de las turbulencias alar-
mantes que se acentúan a finales del siglo r corr cismas y herejÍas,
consigna en el colofón de su evangelio la escena del lago d.e Ti-
beríades, donde Cristo reiteradamente confía a pedro y a sus su-
cesores el cuidado pastoral de sus corcleros y de sus ovejas.

En el siglo rr, los pasajes magníficos de San lgnacio mártir,
de la Epístola a Diogneto y de San lreneo, son iuces esporádicas
que no influyen especialmente en el tema de la Vicaría d.e Cristo.
La eclesiología patrística recibe un gr.an impulso con San Cipria-
no en el siglo rrr y sobre todo con San Agustín en el siglo rv, pero
sin una sistematización orgánica que tampoco se produce a lo
largo de la Edad Media. En todo estos siglos sélo hay pasajes
muy contados sobre el Primado romano. En uno de ellos San Ci-
priano llama al Papa i.uder uice-Christàr. Ta! vez eI pasaje más
signiflcativo es uno del Ambrosiaster, autor desconocido del si-
glo rv, que dice hacia el 370:

rrSalvator autem cum pro se et pro petro dari iubet,
pro omnibus solvisse videtur, quia sicut in Salvatore
erant omnes causa magisterii, ita et post Salvatorem in
Petro omnes continentur, ipsum etiam constituit esse
caput eorum ut pastor esset gregis dominicit s.

El Ambrosiaster no menciona el títuto Vicarius Christi ni alu-
de a la posibilidad de solucionar con su aplicación los problemas
eclesiales como lo insinúa San Cipriano, pero recoge en forma
genial la doctrina eclesiológica paulina de Eph y Col concentrán-
dola en Cristo y en su Vicario. San Agustín, conocedor de la doc-
trina del Ambrosiaster, proyecta la misma teoría en la inclusión
en Pedro de todos los Apóstoles', realizada por Cristo, el pastor
supremo que los incluye en sí a todos, dentro de la unidad de
la Iglesiaa.

___2.__Se¡q.Crnnrnwo,. Epipt 55,5: PL. 3. 291. Suárez cita en Defensi,o fì,d,eíIII, 12,6, otros pasajes importantes de Cipriano.
_- 3_.__AvrsnosrAsrtR, Quøesti.ones Vet. et Notsi Testamentì, L)Í^X-IÍ.: CSEL
50, 316.

_.. 4., S¿¡¡ AcusrÍu, Lì.ber de pøstoribus,'c. 18 (pL. 39,287, en el sermón 46).
Citado por Suárez, Defensì.o Íìdei ÍII, c. 12, nn. B.4, Lo mismo que San Ci-
priano.
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Son textos básicos conocidos de los teóiogos posteriores, que

con otros innumerables documentos forman eI tesoro doctrinal
relatÌvo a la primacía de Pedro, pero sin desentrañar el conte'
nido del nombramiento de Vicario de Cristo, que compete a Fe-

dro y sus sucesores. Además de ios tres pasajes alegados pueden
verse otros incidentalmente alusivos al primado vicarial en los
Padres aducidos por Suárez, De Fi.de, ft. I, Iilo. III, c. J.1, pero
sin que aparezcà nunca un conato de sistematización. Otro tan-
to puede decirse del trabajo de M. Maccarrone, Vi'carius Chri'sti',
que ha[o citado por eI mismo autor en una valiosa obra pos-

terior 5.

Un examen sistemático del tema realizado por Suárez, como
veremos inmediatamente, no ha penetrado todavía suflcientemen-
te en la Eclesiología. De ello nos pudimos persuadir hace ya die'

t- i---r:4---^-^^i- -^^^-^i¡^-r^^1^ ^.^!^ --. :-^clocno a,nos aI ODSeI'vaI' I¿t t[ulrercrrul¿r rr¡¿ür[rEsr,¡1,1À¡1 ¿lrrutr slr ¡rlr-

portancia con ocasión del artículo que publicamos en el diario
madrileño nYAt 6. Copiaré aquí dos frases introductorias relati-
vas aI momento actual de Ia doctrina sobre el Primado vicarial,
apreciada por Pablo VI y por eI Vaticano II.

Respecto a la Compañía de Jesús y demás órdenes religiosas,
Pablo VI había hecho unas manifestaciones importantes: ttEl dis-

curso del Papa a los jesuitas congregados en Roma se ha difun-
dido en Ia prensa mundial como algo que importa saber a todos
los hombres. Con palabras de Paulo III, repetidas por Julio III,
lna vez más, Pablo VI por su propia iniciativa, repite a los je-

suitas como (sacramento de su milicial que el distintivo de ia
Compañía es nmilitar bajo eI estandarte de la cruz y servir sóio
a Dios y a la lglesia bajo el !Ùomano Pontlflce, Vlcario de Cristtr
en Ia tierral ?.

La otra frase afecta a la Iglesia y dice: aI,a naturaleza de la
IglesÍa de Cristo se va iluminando progresivamente en la histo-
ria. Antes del Vaticano I se distinguían en general la Jerarquía

5. M. Mecc¡nnotrs, Vi,cari,us Chri'stí. Stori;a. del ti'to'Io papøIe. 'Roma 1952.

ID., Apostolicì.td, epi.scgpa"to e primato dì Pitetro. Ricerch,e e testì.moniartze
dat II al V secolo: rl,ateramrm 42 (1976).

6. una, facetø d,el Papa. Et primødo tsi,cari'e| E el pri'mado colegi.ø\. En
en diario <YAtt, 24 de julio de 1965.

1. El texto íntegro-de Ia alocución pontificia puede verse en Actq' Ro-
mønø Soc. Jesu L4 (1965) 578-583. Acta Aposto;l.i'cae Sedi's, 7 may'o 1965, pp.
511-515. Es interesante observar qué la Const. Lumen gmtium se promu gó
en 21 noviernbre 1964. Véase también II santo Padre Paolo vI ø,lla. com-
pøgnì.a ili. Gesu, en al'Osservatore Romanol, 4 diciembre L914.
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y el pueblo. Este esquema quedó superado en dicho concilio dis-
tinguiendo con gran precisión entre la jerarquía pontiflcia y la
jerarquía episcopal. EI vaticano Ir lo ha superado distinguiendo
en el Primado romano un plano de la primacÍa propia del papa
como Vicario de Cristo y otro plano del mismo primado como
cabeza del colegio episcopal 8.

En el desarrollo del artículo, después de precisar las diferen-
cias entre el Primado vicarial y el primado colegial, se aludía a
Ia aportación sistemática definitiva cte suárez en La Defensio Fid.ei
para dirimir en forma contundente eI conflicto entre la santa
Sede y Jacobo I de Inglaterra. pero a pesar de la iluminación
progrbiva del dogma relativo al primado vicarial, no creemos que
en ia crisis actual de la rglesia postconciliar se haya recurrido
debidamente a su utilización concreta. para fijarnos sólo en un
caso concreto, mundialmente conocido, nos parece increíble el
planteamiento público de la prensa y de los teólogos más presti-
giosos en el caso de Hans Küng'o, para uno que tenga el menor
residuo de fe en la creencia de que el Romano pontífice, con quien
públicamente tratan de litigar, es eI Vicario de Cristo. Lo mismo
ocurre en otras medidas disciplinares que el papa trata de con-
servar en la rglesia. Para comprender el alosurdo planteamiento
implícito en dichos teólogos o grupos de presión, creemos opor-
tuno explicar lo que, según Suárez, implica el primado vicarial
de cristo y una adhesión incondicional a ese dogma indiscutible.

B. <<YAtt, I. .cì,t.

9. uYÀtt, I. cìt.
10. Aludimos al tema de Hans Küng sólo en su aspecto, procesal. Con

esta intención enviamos hace unos meses at interesadö unas notas sobre
eI criter_io y ,conducta de Suárez, denunciado al papa y ,condenado en 1as
sorprendentes circunstancias que luego comentaremos. paulo v declaróqqe-la doctrina suareciana era buena y,conveniente; pero,no levantó la
condenación, ni Suárez protestó por ello, porque en'su papel de teólogopodía 'ases_o-rar y aun corregir privadamentè añte el mis.mo- pontíflce al[o
qyg_.se debía rectificar -y se rectiflcó- pero sin .censurar púbticamenTe
al Vicario de Cristo. Fs norma. ignaciana seguida por Suárez, ! rrunca pue
de justificarse por exigencias científicas de tã teologfa, una óoirducta cõmola de Eans_ Küng con escándalo de la lglesia, comó opinan no pocos teó-
logo-s, Puede verse, por_ gjelnnlo, el trabajo de M. FnÀr¡ó, Høns- Küng øn
conflì.cto g9n Rorna, Métado teológi.co 1i conteníd.os doctr¿rn\es; rg¡"tesia
viva 85 (1980) 65-87.
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Obediencia ejemplar

La aportación de Suárez al dogma del Primado pontiflcio com-
prende tres fases. El teólogo granadino se educa y hace sus es-
tudios sacerdotales en un ambiente de absoluta sumisión a Ia cá-
tedra de Pedro. En la Compañía hace el voto especial de obedien-
cia aI Papa. En 1583 aborda sus estudios especÍales De ecclesi.a
y De summo ponti.fi.ce conservados en cuatro manuscritos portu-
gueses y uno de Dillinga. Flasta eI siglo xrv no se habÍa compuesr.
to una eclesiología. Jacobo de Viterbo en el siglo xrv, Juan de
Ëùagusa y Torquemada en el xv y Belarmino en eI xvr son los que
preceden a Suárez en este tratado. El Padre Salaverri sospechó
que hacia 1584 compuso un tratado separado de eclesi,ología. La
hipótesis fue rectificada tras los estudios de Deuringer y del Pa-
dre Ory por el Padre Vargas Machuca a base de los cuatro códices
citados y la edición de los mismos en ATG en 1967 ". Según es-
tos manuscritos de 1583 Suárez defiende con gran erudición la
tesis común de que el Papa -aun fuera del Concilio- puede de-
frnfu ali.quid de lide credendum ", aduciendo entre otras pruebas
las palabras de Cristo (<pasce oues rneasl 13, aunque sin mencio-
nar el título de Vicario de Cristo que utilizará treinta años más
tarde.

En eI intermedio es víctima y protagonista del conflicto más gra-
ve que un teóIogo católico puede tener con la Sede apostólica, en el
caso de Ia confesión epistolar 14. Fue un proceso originado y entur-
biado por abusos reales e imaginarios de la administración sacra-
mental de la penitencia y controversias enconadas de escuelas
Uno de los temas discutidos versaba sobre eI sacerdote que re
cibe la confesión epistolar de un penitente, y aI acudir a su pe-

tición Ie halla en estado de coma, destituido de sentidos. El Padre

11. J. Ser-evnnnr, La eclesiologíø de Sudrez, Actas del IV Congreso de
Francisco Suárez, II, Madrid 1950, pp. 48 ss. N. Önu, Suørez ì.n Rorn. Sei.ne
römì,sche Lehrtäti.gkei,t øul Grund handschrifüi.clter Überlinferung: ZkTh 81
(1959) 133.162. K. DsunrNcun, Dde [uehre oo,rn Glauben beín jungen Suarea
øul Grund handschri.füi.cher Quellen clargestellf, Freiburg B. 1941. A. Vnnces-
Mecrruce, Esertturø, Tradi.ci.ón e Iqlesì.a como reglas de fe seqln Frømci.sbo
Sudrez, Granada (1967) p. 368.

L2. SuÁnnz, Fnexcrsco, De E,ccl.esì,q. et, de Pontìfì.ce, ed. de A. Vargas-
Machuca: ATG 30 (196?) 283-288.

13. L. cì,t., p. 284.
14. E. Eronouy, S. L., Sudrez en lq,s controøersì.a.s sobre la confesì.ón

epìsto\ør: ArchTeolGran 15 (1952) 215-292. M. T. Mp¡Í¡t, O.R,.S.A., Lø con'
fesi,ón ø dìstønci.a: RevEspDerOan 19 (1964) 2'55-306. V. Tuonsco, I'ø confes-
sì.one a dístøneø nella dottrì.na del P. Frs,ncesco Suarez Napoles 1949.
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Suárez se inclinaba a favor de la validez y licitud de la absoh.l.
ción dada en ese caso extremo, considerando que la acusación
previa epistolar establecía una presencia moral entre penitente
y confesor, suficiente para el acto humano sacramental. En este
sentido expuso su parecer en la obra De poeni,tentiø, terminada
a principios de septiemlore de 1602, en Ia que a última hora
hubo de ajustar su doctrina con el Decreto de Clemente VIII
de 20 de junio del misrno año, redactado en forma nada clara.
EI Padre Domingo Bá,ítez, adversario a la actitud de Suárez, de.

nunciö a Roma la interpretación suareciana del Decreto, no por
falsa, sino por prematurø. Su denuncia halló eco y consiguió un
dictamen contrario a Suá,rez de ? de junio de 1603, seguido de
un decreto pontiflcio, condenatorio de la olora denunciada, a 31.

de julio.
Suárez se vio profundamente afectado en la salud y desacre-

ditado en el renombre universal de que gozaha como autor de
obras de valor extraordinario y como profesor de lùoma, Alcalá,
Salamanca y Coimbra.

En defensa de su doctrina y persona recurrió al Papa. CIe-

mente VIII admitió el recurso. Nada tenía eontra Suárez. Ante
Ios escritos que presentó aI Santo Oflcio y Ia exposición de la
doctrina a la luz del criterio impuesto por San León Magno 15 se

hallaba perplejo sobre el sentido legítimo que podía dar a su
decreto y a la condenación de la obra de Suárez quien actuaba
ahora más como asesor desinteresado del Papa que como defen-
sor de la obra condenada. En esta perplejidad murió Clemen-
te VIII el 3 de ma,rzo de 1605. La obra de Suárez se reeditó en
1603, 1604, 1608 y 1616, sin suprimir ni rectiflcar en nada los ca-
pítulos condenados y sin que nadie delatara esta anomalía, pero
sin que tampoco se anulara la condenación de la misma. Paulo V
renovó la condenación algo modificada a 14 y 20 de julio de 1605

y la confirmó con nuevas modificaciones el 18 de agosto de 1605

y 24 de enero de 7622 aunque, por otra parte, daba a Suárez
las mayores muestras de admiración merecidas por su obedien-
cia ejemplar y doctrina acrisolada. Más aún, en eI Ritual Roma-
no de 1614 introdujo reformas basadas' en el criterio de Suárez
sobre la presencia moral, estableciendo la normâ de la obligación
de absolver a penitentes incapaces de hablar, de quienes conste
su voluntad de reciloir la absolución, norma actualmente amplia-

15. Cf. Se¡r Lróu Mecwo, Epàst. 108 a Teo'doro: PL 54, 1011
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da a absoluciones de grandes masas en determinadas circunstan-
cias, sin posibilidad de confesión auricular.

El decreto de Paulo V fue una sorpresa inesperada a juzgai.
por manifestaciones más bien insinuantes y veladas que exptÍci-
tas dei General de Ia Compañia, Fadre Aquaviva, del mismo Suá-
rez a Belarmino, y del biógrafo primero de Suárez, Manuel cle
VeÍga. Parte de ellas las recogió eI Padre [ùaou1 de Scorraille en
su gran obta Fronçois Suá.reã, sin llegarlas a comprender. Sco-
rraille creyó, equivocadamente, que Suárez dio ai asunto una im-
portancia excesiva dejándose afectar aun con grave peligro de su
salud. En 1964 haIIé en Munich unas declaraciones de paulo V
hechas al Embajador de España, Duque de Ejscalona, cuyo texto
va en Ia nota 16 EI Embajador quería informarse a fondo d.e las
razones pontiflcias para la condenación de la obra suareciana.
El Papa responde que en ella no hay nada reprotra,trle. Todo lo
dicho en el capítulo o capítulos censurados, está bien y es con-
veniente. No se quitan (o mandan quÍtar) por dignos de censura,
sino por guardar respeto al Papa Clemente VIII. pablo V no se
quiere meter a conciliar los decretos de San León y Clemente VIIL

Cierto que con la condenación quedaba lastimado el prestigio
de Suárez, conocedor del criterio interno del papa. En su difícil
situación debía sufrir con paciencia y la máxima discusión las
medidas pontificias, que respondían a las obligaciones extrema-
damente delicadas de su dobte papel de primado. Debía actuar
ante sus consultores curiales y ante la historia del pontificado,
por una parte, y por otra ante las ololigaciones ineludibles det
Vicario de Cristo, precisado a permitir y promover para" bien de
los fleles, la administración del poder de perdonar los pecados
aun a penitentes incapacitados, cuya presencia moral y voluntacl

16. aHice sacar esta copia_ de otra que se halla entre los papeles y mi-
nutas originales del Duque de Escalona, Marqués de VilIenã, Embajador
que era de España en Roma al tiempo que se formó. Y certifi,co que, en
el papel mismo, 94 que se ha'lla rla copia de dicho Decreto, hay a la vúelta
las- siguientes palabras, es_critas de propio puño del mismo Duque Ernba.jador, como se,convence del coûejo con otros papeles de su letra, las qua-
les parece contienen la minuta, para que formase la carta su .secretaiio,
o para-tener él mismo e_n,_memoria lo que hauia de escribir: dicen pues asi
- "Copie 'esta para escribille y -diga lo que el Papa me dijo: eue no 

-se quita
por temerari.o; sino .por- guardar respeto a Clemente: que no se reprüeba
nada. ^de el libro, antes le aprueba, y tiene por conveniente: que no- se ha
querid-o_meter en concordar los decretos de-Leon y Clemente'L Estas son
las p.alabras formales, que he copiado fielmente del- referido papel guardádo
en dicho Archivo. Escalona y enero 2 de 77BZ/. Andrés Burriel ir',r.rËri'cado).r(Codex Monacensis hisp. 86, fol. ?3 v).
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presumible fuera conocida. En esta difícil coyuntura cumplió
como pudo con Ia colegialidad, disimulando irregularidades como
la delación a título de i,nterpretaci.ón prematura, pero potencian-
do como Vicario de Cristo las posibilidades de la solución sua-
reciana engiobadas en la doctrina sistematizada, precisamente
por Suárez en 1605, sobre la providencia moral de Dios y sus
consecuencias. EIlo exigía de Suárez una obediencia sacrificada
aI servicio personal de Cristo.

El cisma anglicano y el primado vicarial

En 1606-7, Jacobo I, recurriendo a procedimientos político-
religiosos de origen precristiano, introdujo en Inglaterra eI ju-
ramento de fldelidad. Era una medida encaminada a objetivos
polÍticos y religiosos 17. Era un meciio para subyugar a" la nobleza
y quebrantar la fidelidad del pueblo al Primado romano. En lo
político el debilitamiento de la nobleza trajo Ia reacción inespe-
rada de la insubordinación del Parlamento y puebio a toda auto-
ridad. La polÍtica doblada y falta de escrúpulos de Jacobo I pasó
a su hijo Carlos I, complicado cada vez más en la lucha con el
Parlamento y eI pueblo, que le mató como a traidor por enero
de 1649. En lo religioso, Jacobo I logró usurpar para la corona
inglesa el primado eclesial arrebatado al Papa, pero el juramento
de fldelidad hubo de ser abolido por eI Parlamento en 1778 para
asegurarse de la sumisión de los católicos irlandeses.

En la controversia de Jacobo con el Papa, intervino en prime-
ra línea el Cardenal Belarmino. Pero las negociaciones se hicie-
ron tan tensas y aun duras las relaciones personales entre el
Monarca y Belarmino que, al fln, se llegó a una situación de
total rompimiento. En defensa de Belarmino intervino con gran
erudición eI jesuita alemán Martín Becano, pero una de sus obras

-La controuersin angli.cann-, por îazones tácticas fue prohibida
y puesta en el Indice romano en 1613.

Viendo el mal cariz de Ia controversia, Paulo V puso su con-
franza en Suárez insinuando el deseo de que terciara en el debate
con JacoÏoo L La actitud pontificia podía parecer extraita, tenien-
do en cuenta la condenación aun vigente de la obra suareciana
De poeni.tenti.a. Pero el Papa sabía que Suárez era inaccesible a

I7.
véase
csrc,

Sobre el juramento de fldelidad en general y en ,el caso de Jacobo I
Prìnci.patus po:l.i.ti.cus, de Francisco Suárez; Corpus hisp. de pace,
Madrid 1965, Prólogo, þÞ. XVII-XXü(II.
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todo resentimiento. La diflcultad estaba para el teólogo en el
tono polémico que se haloÍa dado al problema religioso. suárez
compuso su obra Delensio fi,dei muy especialmente para invaii"
clar eI juramento de fidelidad. y las maquinaciones de Jacobo i.
para formar un frente común regalista quøsi sacral de los sobe-
ranos contra eI Primado vicarial del Fapa. según J. cle la servière
en su juicio soJore 7a Delensio fi.dei., aunque Ia controversia an-
glicana nno hubiera tenido otro resultado que Ia composición de
esta obra maestra, bastaría para preservarla del olvidot 18.

Este juicio se basa en la influencia de la Delensio Fid,ei en La
orientación racional y cristiana del derecho político y eclesial y
de su influjo en el pensamiento sociopolítico y cultural de nuestra
historia moderna. Pero, además c{e este aspecto de valor innega-
ble, la Defensi.o fideì. es la primera obra sistemó"tica y genial en
que se desarrolla la doctrina sobre el primado vicarial d-el papa,
aspecto apenas tenido en cuenta hasta ahora. En pocas palabras,
las actitudes respectivas de Jacobo I, Belarmino, Baronio, Beca.
no y Suárez, son las siguientes 1e.

El año 1613 
-como 

hemos indicado- aparece en el índice
la obra de Becano, no sin desconcierto de los católicos alemanes
aI ver condenada tan valiosa defensa del papa y de Belarmino.
aEn estos meses de tensión y de perplejidad que hoy conocemos
por la correspondencia inédita ya recogida, Suárez trató de enfo-
cat la controversia con el anglicanismo revisando los métodos
empleados por Belarmino y por Becano. Jacobo I, en unas quin-
ce páginas, las mejores de su obra, justificaba el primado arro-
gado por Enrique VIII y sus sucesores, en el derecho de la re-
sistencia al primado romano ejercido por los emperadores bi
zantinos, carolingios y germánicos y por los reyes de Francia e
Inglaterra. La tradición dogmática del primado de pedro, acep-
tada aún por la mayoría de los emperadores y reyes cristianos,
en que se apoyaban Belarmino, Baronio y Becano, no invalidaba
la fuerza del raciocinio anglicano. Suárez le contestó que el pri
mado que se arrogaba era de derecho divino imprescriptible.
Por mucho que hagan los hombres por rebelarse contra el pri-
mado de Pedro, establecido por Cristo, quedarán en una falta

18. L. ci.t., XXII. J. ou r¿ SsnvrÈnn'. Une controøerse au début du XVIIP
säèeler Études 96 (1903) 53.

19. Para más datos puede verse Ia obra cÍtada en.la nota l?, pp. XXXIII-
ccr.



( 11) EL PRIMADO VICARIAL EN SUÁREZ 61

humana de rebeldía contra Dios. A esta razón de Suárez los angli-
canos nunca supieron contestar. Pero las perplejidades de la si-
tuación histórica se traducen en una errata incornprensible en
que Suárez }:,abla del Papa Firmiano que nunca ha existido: "ut
ex Platina in Firmiano Papa, et ex aliis constat" (Def. Fid., ITI,
29, 6). Firmiano no ha existido, pero ante Ia fuerza de la argu-
mentación los anglicanos no denunciaron la erratat æ.

Esta visión sintética 
-apenas 

conocida- del Primado vica-
rial del Papa está desarrollada especialmente en la Defensì,o Fi,-

dei TIT, cc. 12 y 13, seguidos de una larga discusión histórica que
termina en el c. 29. Los puntos principales en que Suárez asien-
ta el primado vicarial son los cuatro siguientes: a) La unidad de
la accíón pastoral de Cristo en la unidad cle la lglesia celeste y
terrena. b) Necesidad del primado vicarial aisible en la lgtesia
terrena, invisiblemente asistida por la presencia cie Cristo. c) De-
signación de Pedro visible en una Sede determinada y de todos
conocida. d) Inalterabilidad del primado vicarial de derecho di-
vino, fundado por Cristo.

a) Según Suárez, hay herejes contemnoráneos que no sólo
niegan a Pedro el privilegio rle ser Pontíflce, Vicario de Cristo,
sino que, aun en el caso de serlo, ese cargo se hubÍera extinguido
en é121. Suárez replica afirmando que el Frimado de Pedro se Ie
concedió no sólo a él en persona, sino como derecho ordinario,
propio y perpetuo de la lglesia. Así se dedrrce cle las palabras de
Cristo: nTú eres Pedror (Mt 16,18) y aafiacienta mís ovejasl (Jn
21,17). En ellas encomienrla sus ovejas no sólo a Pedro e.n per-
sona. sino también a todos sus sucesores lror estar contenidos
como en simiente en Pedron.Í)e Jn 10,16, se deduce que Crístcr
tiene otras ovejas y se hará un rerJ.il r¡ un pastor en la unid.ad
de la lglesia. Cristo es eil pastor principal en quien se apoyan ]¡
un.en los pa,stores inferiores 23.

b) Porque como la, Iglesia militante es visihle, Dios puso en
ella pastores y doctores visiÏrles cr:n los que se una el pueblo y
se unan los pastores entre sf, siendo necesario un þastor visible
que tenga el lugar de Cristo ausentel2a. *f)e aquí la razón moral
basada en el gobierno cle la Iglesia,. Dios ha puesto a Cristo por

,,0. Iblrl.. p. LiXXXil
zi'. 

-rjetànäo 
n¿el,-m, c. 12, n. l

22". Def. Íìdeì., nI, 12, 3.
23. De|. fídeì, Ifi, t2, 4.
24. Def. fìdeì., Ifi, 12, 5.



62 ELEUTERTO ELORDUY, S. r. (t2)

Rey supremo (Eph I, 21...) para la lglesia triunfante y militan-
te, que es una y un solo cuerpo de Cristo, compuesto de dos par-
tes (Eph y Col), como constituido por aquellas dos partes del
reino total del Cristo, por Io cual le pertenece a El el gobierno
de ambos pueblos. Pero era imposible, sin un milagro ingente
y extraordinario, la presencia de Cristo en ambas partes del rei
no, y por otra parte el lugar celeste era el estado debido después
de la resurrección y no convenía, para la fe de los creyentes, que
CrÍsto permaneciera visible entre ellos. Así lo dÍjo El mismo:
aOs conviene que yo me vaya.D Por eso rige ahora sin interme-
diarios el reino celeste. Y aI no poder gobernar del mismo modo
visible esta parte militante de su reino, pertenecía a su sabidu-
ría proveerla de un régimen acomodado a los hombres. Y como
este reino ha de durar cuanto cf-ure el mundo, el sistema de régi-
men no puede ser otro que el establecido por Cristo, V €h conso-
nancia la institución del régimen se hizo como para durar no
menos que el reino. De 1o contrario hubiera sido imperfecta y
defectuosa. Tal fue la institución de la monarquía en Pedro 25

Iros carismas fundacíonales concedidos a los Apóstoles por ser
extraordinarios, no eran necesarios para el gobierno ordinario
para este fin (núm. 9). Era menester un primado vicarial sin li-
mitaciones, como el concedido a Pedro y sus sucesores 26. Los
protestantes introducen asociaciones y divisiones de poder, que
mudarían la lglesia instituida 'oor Cristo como una e indivisa'z?.

c) Es de fe que sólo a Pedro sê le dio poder para las ovejas
de Cristo (núm. 5). Esto supone que eI Vicario de Cristo es visi-
ble y que debe ocupar una sede determinada y de todos cono-
cida (como es históricamente la sede romana) (núm. 6). Esto se
confirma con la actividad de Pedro en su rlltima fase, es decir,
la tercera, después de Jerusalén y Antioquía en Ïùoma (núm. 7).
fundando el primado romano (núm. B). Son hechos que en va,no
niegan los protestantes (núms. 9-13) contra toda la documenta-
ción histórica4.

d) Conclusión: aNo podemos negar que algunos reyes ingle-
ses fueron demasiado pertinaces en usurpar derechos sobre per-
sonas eclesiásticas. Pero del abuso y la tiranía mal se deriva una

25. Def. fíd,ei, Íff, 12,1.
26. Def. lideì, IIl, 12, nn. 9.10.
27. Def. fùdeì. IIf, 13, nn. 1-4.
28. Def. fid,eì, IfI, 13, nn. 7.8 y 9-13
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potestad legítima (...). Porque eI poder del Pontífice se concedió
no por prescripción, sino por derecho divino. De ahí que ningu-
na tergiversación humana, ninguna ciesobediencia, ninguna cos-
tumbre de muchos años, 1o puede mudar o rfisminuirl2e. Este es
el fundamento cle permanencia eterna de la unidad e inaltera-
bitidad de la lglesia de Cristo.

Servicio incondicional

La solución dada por Suárez aI cisma anglicano, válida para
toda diferencia eclesial, externa e interna, no ha sido suficiente-
mente aprecÍada en las controversias religiosas 30. Todas ellas gi-

29. Del. fìdei, IÍT., 29, L7.
30. Nos referimos aI papel que e'l Primado vicarial juega o debe jugar

en todos los tiemnos, aun en los nuestros. El tema presenta hoy clos 
-as-

peetos -diversos: e\ d,otmdtico. reflejado en el Vaticanó tt y et prricticò de1,
movimiento 'oostconcilÍar. La doctrina está claramente indiiada ên la Const.
Lumen Gentìum, como pued'e verse en estos .oasajes: aA'oostoli ... Ecclesiam
congregant universalem. guam Dominus jn A.oostolis condidit et supra trea-
tum Petrum, eorum Principem, aediflcavitl (n. 1g). asicut autem p-ermanet
munus a Domino singu,Iariter Petro. primo Arrostolorum. concessum et
suoeessoribus eius transmitüendum. ita permanet munus Apostolorum nas-
cendi Ecclesiarn, ab ordine sacrato Eþiscoþorum iugiter exerôenduml (n. 20).
aCollegium autem seu corpus Episconorrrm auctoritatem non habet. nisi
simul cu-m Pontiflce llomano... hrriusque integre manente 'ootestate Prima,-
tus ìn omnes sive Pastores sive fideles. Rromanus enim Pontifex habet in
Ecclesia,m, vi. murreris sr¡i, Vicarii sci,licet Christi et totius Eeclesiae Pastoris,
plenam, supremam et universalem rrotestatem" qlram semþer libere exer-
cere valetn (n. 22). Asentado el doEma. del Primado viearíal <J.e Cristo en
estas breves frases el Concilio <lesarroll,a. extensamente la colegialidad ef¡is-
copal. salvando clificrrltades exeEéticas Ínherentes al tema que nueden verse
en ê1 cornentario de1 Episco"oado alemán reda'cfn,d.o nor G. Philins en Lexi-
kon f. Thecrl. rtnrl Kirche..Das neìte oq,tiko.nisehe Konëi|.. na. L43-1A6 v 250,2Fe.
Por razones tácticas o,circunstan,eiales eI Vaticano II, sin mermar eI trrima,do
vÌcarÌal. ha promovido 'Ia coleEiali.dad. corno se ve en 7a decløracìón col.eo.-
tít¡a del Fini.sconn:do espo,ñ,otl, flrm¿da en lìoma a I de rfieiemlrre de 1965.
Cf. RAC 252 þ. 851^ ßcnnf6¡y¡s n. lo oue el Pa,na Patrlo VI ha llamaclo ttn.o.
rrueoa psìcoloolc. en drre se cnmbinan Ia ffdelirlad a la tra,clición y la sin-
tonía con la hora nresentel. .li'lsto en crranto al doEma,. Tln Ia nr¿íctica el
movirniento reoleEialísta, ha sÍr{o arrolla.dor. con un resfriâmiento circrrns-
faneia'I rlel Prímado viearial. trlsto nuede verse en la lectura del vofirmen
de la, Asambl.eo. aonìu,n.la rl,e Ohì,snas u saap.rrLotes. Madrid (1977), BAC 32R
cl^onrle el llnico cesto aihrgiy6 ¡,1. Pa.n¡. es el tetreqra,ma enviado a Pablo VI
(p. 636). El resto se declica a la aeción <le los rrresblteros v laicos en com-
binación con el e'ol'sconado. A esta sitración resoonde la dificultad na,rn
recoqer firmas de adhesiones saaerrlotales v relipiosas en libros como afectoy fidelidad al Pana. aleon.ndo el. tono conservn.rfor de los sc,oerdotes orEa-
nìzadores de l.os homena,ies v la. rrosible desazón oue nroducirían ta,les ma,-
nÌf.esiaciones v otras earlsâs ry:r'of¡¡nda,men.ie sintomáticas e-n un þaís eomo
'Flsna,ñe.. I¡'ls aetitrrrf. olr,e eôntrnstâ, eon lrne, noticja dc .T.e Mon.d.c. 10 mavô
1980. donr{o se diee: nl,a nefition rjps intelleetup.ls ea,tholiotrês ê1r favellr r{e
,Tq¿¡ p¡r.I TT a, reeucilli einarr¡ntp-.lcrry mille sionâtrrÍes.D Fn l,'SOa,ña estn
nrrcrle nqro.pr inereíb1e rla,do a.1 ,ea,mhio nrorlrreirlo nor la aeción de s.eña.-
Iednq díriøentes ê¡ le, m.ent,alídad tra.clicional def pueblo.



64 ELEUTERIO ELORDUY, S. r. (14)

ran más o menos en torno a circunstancias y orientaciones di-
versas de la obra evangélica de Cristo. Esto ocurre en los conflic.
tos con sectas, cismas y movimientos indisciplinados, en las dis-
cusiones ecuménicas y en las clivergencias disciplinares. Son plei-
tos que carecen de sentido al discutir en esquemas humanos las
normas impuestas por Dios. La introducción de elementos cul-
turales o jurídicos humanos, resulta totalmente arbitraria. Las
leyes divinas, naturales y sobrenaturales, cósmicas y morales, son
del todo inaccesibles a nuestros intereses y conflictos temporales.
Este es el planteamiento suareciano. Los anglicanos del siglo
xvr-xvlr y los actuales, o cualquier conflicto suscitado al Vicario
de Cristo, se tienen que confesar como rebeldes contra Dios, si
reflexionan en el argumento cle Suárez, y aceptar lisa y llanamen-
te la voluntad de Cristo manifestada por su Vicario visible.

En la actitud de Suárez queda coronado su esfuerzo del de-
cenio 1603-1613 como un conjunto globat d.e elaboración del pen-
samiento cristiano promoviclo y acrisolado por la vivencia de las
doctrinas deducidas del Evangelio. El terna vicarial -como 

he-
mos visto- se basa en las leyes fnndamentales de la doble di-
mensión celeste y terrena del reino de Cristo. Es el reflejo de la
Providencia moral de Dios actualizarla por Cristo. Suárez expuso
sistemáticamente -el primero en la historia de la Teología--,
la doctrina de la Providencia moral en 1606 31. Las manifestacio-
nes de la Providencia moral cle Dios se realizan en dos zonas, una
interna y directa en el alma, especialmente þor la gracia excitante
de orden moral, segin Suárez y su congruisrno clebatido por ex-
þresâ voluntad de Paulo V en las controuersias de auni.Ii.i.s. En la
zona externa act,(ta moralm.ente Dios en el gobierno rle la lglesia
medÍante la intervención de Cristo invisiblemente presente, que
a,ctita por su Vicario visible, el Papa.

En Ia Providencia moral divina intervienen, a su modo, cada
una de las Personas de la Trinidad, con Llna acción rlnica en iden-
ticlad convergente, que depende de las Personas divinas que tie-
nen perfecciones relativas distintas. segin una de las tesis pecu-
liares promovida por Suárez en 1606 e. A estas doctrinas debe
añadirse su teorfa sobre las leyes de la nalabra di'¿ina v humana,
su teoría sobre la objetividad clel concepto en la comunicación

31.. SuÁnuz, De Deo, lib, III, c. 10.
32. E. Er,ounouv. Las perfecci,ones

trìna suarecàana: ATG 1 (194Ð l9l-zLg
relatìoøs de Iø Trì.nìdød en la doc-
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interpersonal divino-humana, sobre la acción de resultancia y su
visÍón de moral del hombre creyente. Sólo en este marco total
se realiza por virtud de Dios en Pedro y sus sucesores, la acción
del Primado vicarial, que envuelve en sí el primado colegial con
la cooperación eclesial de los obispos y en su grado de los fieles
creyentes más o menos obligada y diversa en intensidad y tota-
lidad, pudiendo llegar al grado de heroísmo practicado por Cris-
to, y por Suárez, ejemplar eximio de servicio a Cristo en su Vi-
cario en los episodios relatados de su vida y en las últimas acti-
viclades que le acarrearon la muerte.

Las circunstancias de su muerte se conocen por una documen-
tación impresionante recogida por los biógrafos y en especial por
la Relación oflcial enviada a Paulo V por el Colector Pontificio
o Nuncio en Lisboa, Ottavio Accoramboni, con motivo de los
desafueros cometidos contra oficiales pontiflcios. El Nuncio lan-
zó el entredicho contra la ciudad de Lisboa, la más populosa de
Europa fuera de París, en 1617. Esta medida provocó disgusto
y resistencia en la corte del Virrey, en el ,clero y aun entre los
religiosos, en particular en jesuitas destacados, como el Padre
Areda y el Provincial Padre Pereira, temerosos de perder la gra.
cia de Felipe III si no apoyaban al Virrey. EI Nuncio, en su ais.
lamiento, sólo encontró la defensa vÌgorosa, organizada por su
gran autoridad y amor a la lglesia, por el Padre Suárez que se
hallaba circunstancialmente en Lisboa. Estos datos ,constan por
la Relación oficial de Accoramboni que designa a Suárez aquell,.
eminentissimo huomol que trató de defender la justicia del En-
tredicho. Pero el exceso de trabajo en gestiones escritas y orales
ante el Virrey y la Corte de Madrid unido al calor de la canícula,
afectó gravemente la salud del teólogo, que enfermó y murió el
25 de septiembre de 1617 33.

Accoramboni levantó por tres días el entredicho para celebrar
las exequias de Suárez. Toda la ciudad acudió sin distinción de
clases y de órdenes relÍgiosas a los oficios que dedicaron junto
con el Nuncio. Esta manifestación espontánea de piedad y culto,
hubiera sid.o suficiente en los siglos precedentes a las normas
actuales de Ia beatiflcación y canonización, para elevarle aI ho-
nor de los altares, en los cuales figuraría como un santo doctor
insigne por su defensa de la lglesia y del Primado vicarial del

cì.sco Sudrez.' ATc 33 (19,70) 5-78.
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Papa. A ello hubiera contribuido un Breve pontificio de 25 de
agosto de 1617 llegado a Lisboa después de la muerte del desti
natario a quien eI Papa agradecía los servicios prestados, ccln
su mucha piedad y doctrina a la lglesia, en Cristo y en su Vica-
rio. Paulo V ratificó en forma póstuma el Breve, bendiciendo el
alma de Suárez y pasando eI Breve a la Compañía para consuelo
de sus miembros. Era una manera de confirmar el título de Teó-
logo eri.mi.o A pi.adoso con que le había honrado a 2 de octubre
de 1607. EI Nuncio en España, futuro Cardenal Cicognani escri-
bió sobre el Breve último de Paulo V, que rrconstituyó la oración
fiinebre más bella que pueda desear un soldado de la lglesia, a

la vez que adquiere la categoría de un documento excepcional
sobre la santidad del Eximio: su valor sobrepuja a las pruebas
canónicas. En el caso de Suárez, los Breves gratulatorios de Patr.-

lo V, especialmente este último del 25 de agosto de 1617, adquie-
ren el valor de un testimonio pontiflcio, al mandar a su Secreta-
rio de Estado el que dicho Breve haya de ser comunicado al Pa-
dre Prepósito de la Compañía de Jesús de Lisboa, porque con
él queden consolados todos esos buenos padrestt 34.

El Primado vicarial 
-enseñado 

y ejemplarmente servido por
Suárez- es una componente esencial del Reino de Cristo. Pedro
y los Papas son personas investidas de un poder y responsabili-
dades correspondientes de orden sobrehumano, respecto a ios
miembros de Ia lglesia que particiþan a su vez de derechos ¡r

obligaciones ineludibles, que constituyen la Moral del creyente"
con un código de normas generales y particulares þara todos y
cada uno de los cristíanos.

La acción global de CrÍsto sobre los fieles puede verse en las
tres flechas del esquema adjunto. Es el universo moral sometido
a la autoridad y dominio de Dios. La nrimera flecha de la izquier-
da representa el gobierno divino visiblemente administrado po::

las autoridades humanas, civil y ecleslástica, incardinada ésta en
el Vicario de Cristo y en la colegÍalidad por é1 presidida. La fle-
cha horizontal inferior, son los derechos naturales v sobrenatu-
rales del mundo social de Ia autoridact episcooaL, diocesana, þa-
rroouial, familiar, canónica de religiosos y otras estructuras le-
gítimas sociales. La flecha descendente de la derecha es el go-

- 34. iñ. Crcoçwexr. Di.scurso e.n el IV centen.arì'o ilel naeì¡nì'ento d,e

Francì.sco Sudrez: Miscelánea Comillas ft948), p. 21.
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bierno invisiblemente ejercido por Cristo, en unión del Padre y
del Espíritu Santo en cada uno de los hombres.

La doctrina eclesial y pontificia 
-especialmente 

en las direc-
ciones señaladas por el Vicario de Cristo- ilumina todo el cam-
po de Ia moral del creyente con enseñanzas apropiadas' a la so-
ciedad humana, a los grupos naturales y religiosos y a cada uno
en la correspondencia más o menos absoluta e intensa exigida
por Dios en su servicio que no es igual en todos. A Suárez, y otros
innumerables, Dios les exige y ellos obedecen con un servicio
total e incondicional a Cristo y a su Vicario visible. No a todos
les pide en forma obligante esa totalidad de entrega, ni siempre
es igual la disponibilidad al llamamiento divino de las gracias
internas y de las normas eclesiales del Vicario de Cristo y sus
asesores *jerárquicos, como son los obispos, o profesionales,
como son los teólogos'- u otras autoridades eclesiásticas y re-
ligiosas. La experiencia multisecular y actual enseña que hay si-
tuaciones muy diversas ante el Vicario de Cristo en la adhesión
afectuosa y libre de cada creyente, en la obediencia a sus normas
disciplinares sobre la conducta normal y social en el proceder.
en el vestir popular, sacerdotal, religioso, litúrgico y corriente.

Hay conductas de disponibilidad y prontitud alosoluta, adap-
tada a las direcciones del Vicario de Cristo. Hay posturas reti-
centes y críticas. Hay repulsas hostiles al código de preceptos o
consejos en las flechas eclesiales y comunitarias, que no son las
únicas válidas para enjuiciar el servicio de Dios que depende tam-
bién esencialmente de Ia flecha de la derecha. El amor y obedien-
cia a la Iglesla visible no es el único elemento esencial del servi-
cio de Dios, pero sí el criterio válido y la condición necesaria
para el florecimiento de las instituciones fundamentales de Ie,

vida eclesÍal. Sin obedíencia total y entrañal¡le al Vicario de Cristo
es utópico þensar en una familia cristiana. en colegios o univer-
sidades católicas, en seminarios sacerdotales florecientes, en novi-
ciados y comunidades piadosas, en misíones de gran vitalidad, en
vocaciones para la vida apostólica, reliqiosa y sacerdotal que están
en correlación con Ia visibilidad de Ia lglesia gobernada por el Vi
cario visible de Cristo invisible durante su ausencia tempora.l.
nrevia â, su segunda y definitiva venida 35.

35. Sería un error manÍfresto el creer que en Suárez la doctrina det
Prìmarlo vicarìal es una efusión devota y sentimental. Se trata de una me-
dida de Cristo en Ia creación de mundo moral, que conlleva y exige una
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El gráflco *cuyo dibujo ha sido idead,o y ejecutado por Se-
rrano- se,publfcó en mi trabajo: Concepto' juridÍco de Ia Ii-
bertad: Clenclas vr 2-3 (1941) 64, y reproducido en La realld,ød,
iurld,íc:o-morø.¿, Anal,es de la Cátedra Fco. Suárez (Granada)
I 3-29. La autoridad y dominio de Dios son atributos que se
i'dentiflcan con su esencia. De ella prooeden 

-como realidades
creadas- que suþsisten independientemente de nuestro pen-
samiento la realidad de ,la Iglesia imper'esedera y la de los Es-
tados humanos temporales. con otras instituciones suþalternas,
y nuestra misma personalidad con sus atributos. Todo ,ello fue
radícalmente vleiado por ,el pecado original y es restaurado
por Cristo en el decurso de la historfa.

moralÍdad, sistemáticamente desarrollada por Slrárez, oomo lo exponemos
en la obra La ¡nors,I d.el cregente (Bi,Ibao). Serfa también un error atribuir
a meras veleidades pontiffcias las normas dictadas por ,el Pa,pa sohre temas
secundarios disciplinares, oomo pueden ser los relativos al háþito. P,uede
verse a este propósito el artículo de J. Inrrennrw, La sotanø, una rnodø
pøsajerø en lø hi.storiø de l.a lg\esì.ø, en rrYAn, 22 julio 1974. El Frimado
vicarÌâl instituido como garantía de la visibilidad de la lglesia, encaminada
a la salvación y santifrcación de los hombres, ha de disponer de normas
adecuadas a la unidad social de los creyentes.
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La humanidad de Cristo en Santa Teresa

de Jesús
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INTRODUCCION

llazón de nuestro úrabajo

Todos conocemos, y es frecuente en los Manuates de Literatura,
considerar la Humanidad de cristo, como un tema central de la
Literatura Mística. Pero el motivo fundamental que nos ha mo-
vido a estudiar este tema es la importancia que en la vida espi-
ritual de santa Teresa de Jesús, tiene la presencia del señor en
su Humanidad gloriosa.

La Humanidad de Cristo llena la vida y los escritos de la
Santa; es vital, la presencia de la Humanidad, desde los prime-
ros estadios de árida oración y duro esfuerzo, trabajando duran-
te largos años (1537-1554) por representar al señor dentro de sf,
hasta la época luminosa en que llena de sorpresa y pavor se es-
tremece ante las primeras visiones de la Humanidad (hacia 155g)
y la gran paz con que se realizan las más subidas visiones de la
Humanidad en el Matrimonio Espiritual; y el acrescendon llega
al máximo cuando en 1581, un año antes de morir, ve dentro d.e
su alma con visión intelecüual a la santísima Trinídad, y ad,emd,s
la Humanidad de Cristo.


